
y vehículos en el tráfico de las demás líneas de cabotaje na
cional. Estos porcentajes de aumento se aplicarán sobre las ta
rifas actualmente vigentes en cumplimiento de la Orden de 
este Ministerio de 2 de junio de 1981.

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor el mismo dia 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»'

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y. demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de febrero de 1982.

GAMIB CASARES
limos Sres. Subsecretario del Departamento y Director general 

de la Marina Mercante.

4324 RESOLUCION de 1 de febrero de 1982, de la Se
cretaría de Estado de Turismo, por la que se con
voca el premio «Caballo de Oro 1982».

Fallado ei premio «Caballo de Oro, 1981», esta Secretaría 
de Estado de Turismo, en virtud de la facultad que le concede 
el artículo 6.° de la Orden del Ministerio de Transportes, Turis
mo y Comunicaciones de 28 de abril de 1981, por la que se 
establecen las normas a lfl6 que habrá de ajustarse la conce
sión de este trofeo, convoca el premio «Caballo de Oro, 1982», 
en la forma que la citada Orden establece:

El premio «Caballo de Oro, 1982», se otorgará en las Fiestas 
de Primavera de Jerez de la Frontera y específicamente dentro 
de su «Feria del Caballo», tras la deliberación y fallo del Ju
rado y resolución de la Secretaría de Estado de Turismo.

Dicho premio consistirá en una reproducción de 20 centíme
tros de la maqueta presentada al concurso pro monumento al 
caballo y 6eTá concedido por la Secretaría de Estado de Tu
rismo.

El Jurado para la concesión de este premio estará presidido 
por el Alcalde de Jerez de la Frontera y compuesto por los 
siguientes Vocales: Director general de la Producción Agraria; 
General Jefe del Servicio de C¡na Caballar y Remonta; Direc
tor de la Escuela de Aplicación de Caballería y Equitación del 
Ejército; Presidente de la Junta Provincial de Fomento Pecua
rio de Cádiz; Presidente del Colegio Provincial de Veterinaria 
de Cádiz; Jefe de la Sección de Producción Animal; Jefe pro
vincial de Turismo de Cádiz; un representante de la Dirección 
General de Promoción del Turismo; dos representantes de la 
Federación Hípica Española; dos representantes de Federacio
nes Hípicas o Escuelas de Equitación extranjeras, de relieve 
internacional, nombrados a propuesta de ia Direccón General 
de la Producción Agraria; un representante de los participantes 
de la Feria del Caballo; tres Vocales más de libre designa
ción, elegidos por el Alcald0 de Jerez de la Frontera, entre 
personalidades que tengan una estrecha vinculación con el caba
llo y el deporte hípico, y los Presidentes de las Comisiones 
que integran la Junta general de la Feria de] Caballo.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el Concejal del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, organizador de la se
mana.

Asimismo, el Jurado deberá cumplir las siguientes normas:
A) Deberá reunirse para proceder al fallo del premio inapla

zablemente dentro de los siete días siguientes a la termina
ción de la «Feria del Caballo».

B) Deberá fijarse un quórum de los dos tercios de los 
miembros del Jurado en primera convocatoria y de la mitad 
más uno en segunda.

C) Las candidaturas al premio deberán ser enviadas cuaren
ta y ocho horas antes de la reunión del Jurado en primera con
vocatoria y avaladas al menos '.con la firma de tres miembros 
del Jurado, entre las que no podrá figurar la de los repre
sentantes de la Secretarla de Estado de Turismo.

D) Deberá garantizarse el secreto de la emisión del sufragio.
Para la concesión de este ptremio, el Jurado tomará en con

sideración y en cada caso concreto dentro de los actos de la 
«Feria del Caballo, 1982», las mejores actuaciones, sean indivi
duales o colectivas, o los mejores ejemplares presentados por 
cualquier ganadería.

El premio «Caballo de Oro, 1982», so entregará en un acto 
solemne como apertura de los actos de la «Feria del Caballo» 
del año 1983.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 1 de febrero de 1982 —El Secretario de Estado, Eloy 

Ybáñez .Bueno,

4325 RESOLUCION de 2 de febrero de 1982, de la Se
cretaría de Estado de Turismo, por la que se con
voca el premio «Toro de Oro, 1982».

Fallado el premio «Toro de Oro, 1981-, esta Secretaria do 
Estado de Turismo, en virtud de la facultad que le concede 
el artículo 4 ° de la Orden del extinguido Ministerio de Infor
mación y Turismo de 4 de marzo de 1975, por la que se esta

blecen las normas a que ha de ajustarse la concesión de este 
trofeo, convoca el premio «Toro de Oro, 1982». en la forma que 
la citada Orden establece.

El premio «Toro d0 Oro, 1982», se otorgará durante la «Sema
na Internacional del Toro de Lidia», que se celebrará en Sala
manca,- durante el año en curso.

Dicho premio consistirá en una reoroduceión de 20 centíme
tros del monumento al toro de lidia, que fue erigido en dicha 
capital, y se concederá por resolución de la Secretaría de 
Estado de Turismo al ganadero que presente el mejor ejemplar 
de los toros lidiados en la «Corrida-Concurso de Ganaderías», 
que se celebra durante la citada «Semana Internacional del 
Toro de Lidia».

El Jurado para la concesión de este premio, cuyo fallo será 
inapelable, estará presidido por el excelentísimo señor Presi
dente de la Diputación Provincial de Salamanca, y de él forma
rán parte como Vocales: el Jefe de la Seoción de Produc
ción Animal del Ministerio de Agricultura en esa provincia, el 
Jefe provincial de Turismo de Salamanca, un torero retirado y 
un crítico turino —designados por el Comité Ejecutivo de la 
semana— y un representante de la Federación Nacional de 
Asociaciones Taurinas, actuando como Secretario del Jurado, 
el Secretario de la Semána Internacional.

Habida cuenta de la importancia especifica de este premio, 
el Jurado podrá designar los asesores, sin voto, que en cada 
caso considere precisos.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1982.—El Secretario de Estado, Eloy 

Ybáñez Bueno.

MINISTERIO DE CULTURA

4326 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la ermita de Santiago, en Mon
sacro, concejo de Morcín (Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la ermita de Santiago 
en Monsacro, concejo de Morcín (Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Concejo de Mor- 
cin que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 21 de diciembre de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

ADMINISTRACION LOCAL

4327 RESOLUCION de 10 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de Pájara, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados que se 
citan.

Expediente do expropiación forzosa incoado con "motivo de 
la ejecución de las obras Campo de Deportes del Grupo Escolar 
de Pájara y asfaltado de su acceso, en el Municipio de Pájara 
(Fuertoventura), incluida en el Plan Insular, de Obras y Servi
cios de 1979 y, por lo tanto, declarada la urgencia ocupación 
de los bienes necesarios para la ejecución de la referida obra, 
según acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria celebrada el día 3 del presente mes de febrero, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 12 del Real Decreto 
G0R/1978, de 17 de febrero, y artículo 1 del Real Decreto 1663/ 
1979, de 16 de junio, y en cumplimiento, además, de lo estable
cido en el artículo 56.2 del Reglamento do Expropiación For
zosa, se hace pública la relación concreta e individualizada de 
los bienes afectados con motivo de las obras expresadas an
teriormente.


